
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00121-00 
  
 
Se conmina a la parte actora para que notifique al extremo pasivo de este asunto. 

 
Notifíquese, 

                                                          
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 de junio de 2022 
El Srio. 

  RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00121-00 
  
Se tiene por notificada de manera personal al Banco Davivienda S.A., en su calidad 
de tercer acreedor hipotecario (Pdf 18), quien dentro del término del traslado 
permaneció silente. 
 
Notifíquese, 

                                                        
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
 

 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No.  
Hoy  
El Srio. 

  RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00178-00 
  
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 
corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 3 de marzo de 2022 (PDF 003), Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA a través de apoderado judicial 
solicitó librar mandamiento de pago contra Rafael Nemesio Zubiria de Alba, 
con base en el pagaré allegado. 
 
1.2.- A través de proveído de 8 de marzo de 2022 se libró mandamiento de 
pago, y se tuvo por notificado al extremo pasivo conforme el Decreto 806 de 4 
de junio de 2020 (PDF 009), sin que se hubiese propuesto excepciones de 
mérito en el término conferido. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2.- El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 
dispone que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 

  
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha de 8 de marzo de 2022 se libró mandamiento 
de pago. 
 



 

DS. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
demandado. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 
del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $4´200.000. 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío (Artículo 27 inciso 4). Ofíciese. 
 
Notifíquese,  

                                             
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 DE JUNIO2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00181-00 
 
1.- Como quiera que el liquidador designado no se posesionó del cargo, se 
RELEVA del mismo. 
 
En consecuencia, se DESIGNA como nuevo liquidador a quien aparece en acta 
adjunta, de la lista Clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 
Comuníquesele por el medio más expedito, para que en el término de cinco (5) 
días concurra a aceptar el cargo. 
 
En caso de que no comparezca el liquidador designado, secretaría ingrese 
el expediente al Despacho para resolver como corresponda, anexando copia 
de la planilla con la que fue remitida la anterior comunicación. 
 

Notifíquese, 

                                                                     

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 de junio de 2022 
El Srio. 
 

  RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00205-00 
 

 
Póngase en conocimiento de la parte interesada la captura del rodante objeto de 
este asunto (PDF 9) 
 
 
Notifíquese, 

                                                                 

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 59 

Hoy 29 de junio de 2022 

El Srio. 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00244-00 

 
1.- Se AUXILIA la comisión conferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Sasaima de conformidad con lo previsto en el artículo 37 y siguientes del 
Código General del Proceso. 
 
2.- Para tal efecto se programa como fecha el 20 de septiembre de 2022 a 
las 8:30 am. 
 
Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria existente, téngase en cuenta los 
protocolos de bioseguridad que deberán cumplirse para llevar a cabo la 
consecución de la diligencia. 
 
3.- Como secuestre se nombra a quien aparece en el acta adjunta. 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al 
auxiliar designado, con el fin de que concurra a la respectiva diligencia de 
secuestro, hágase saber que la presente designación es de obligatoria 
aceptación. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por 
ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 
de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado 
e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del canal 
digital informado.  

 
Notifíquese, 

                                                    
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
 
 



Liz 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 
Hoy _________________ 
El Sr. 

RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Rad. 110014003 003 2022 00269 00.  
 
 

Teniendo en cuenta que, según la constancia secretarial que precede, dentro 
del término concedido en providencia de 29 de abril de 2022 la parte interesada 
no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí 
establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en el inciso 2° del 
artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

                                               
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 59 fijado hoy 

29 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00284-00 
  
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 
corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 4 de abril de 2022 (PDF 003), Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA a través de apoderado judicial 
solicitó librar mandamiento de pago contra Oscar Eduardo Peñaloza López, 
con base en el pagaré allegado. 
 
1.2.- A través de proveído de 25 de abril de 2022 se libró mandamiento de 
pago, y se tuvo por notificado al extremo pasivo conforme el Decreto 806 de 4 
de junio de 2020 (PDF 007), sin que se hubiese propuesto excepciones de 
mérito en el término conferido. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2.- El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 
dispone que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 

  
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha de 25 de abril de 2022 se libró mandamiento 
de pago. 
 



 

DS. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
demandado. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 
del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $2´800.000. 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío (Artículo 27 inciso 4). Ofíciese. 
 

Notifíquese,  

                                                  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 DE JUNIO2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 110014003 003 2022 00323 00.  

 
 

Teniendo en cuenta que, según la constancia secretarial que precede, dentro 
del término concedido en providencia de 29 de abril de 2022 la parte interesada 
no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí 
establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en el inciso 2° del 
artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

                                             
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 59 fijado hoy 

29 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 110014003 003 2022 00329 00.  

 
 

Teniendo en cuenta que, según la constancia secretarial que precede, dentro 
del término concedido en providencia de 29 de abril de 2022 la parte interesada 
no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí 
establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en el inciso 2° del 
artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

                                                
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 59 fijado hoy 

29 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00330-00 
 
Observa el Despacho que la parte demandante no dio estricto cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 3° del auto de 6 de mayo de 20221, toda vez que aun 
allegando el escrito de subsanación en tiempo2 no retiro la petición sexta del libelo 
genitor, tenga en cuenta el togado actor que el proceso que nos ocupa no persigue 
indemnizaciones de tipo pecuniario, y se rige bajo lo establecido en el artículo 384 
del Código General del Proceso. 
 
 En consecuencia, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR la demanda verbal de menor cuantía instaurada por Marisol 
Vargas Corredor y Luis Eduardo Ortiz contra Wilson Ospina Gómez. 
 
2.- Déjense las constancias del caso en la plataforma SharePoint. 
 
Notifíquese, 

                                                     
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 PDF 005 
2 PDF 006 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 DE JUNIO2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 110014003 003 2022 00332 00.  

 
Teniendo en cuenta que, según la constancia secretarial que precede, dentro 
del término concedido en providencia de 29 de abril de 2022 la parte interesada 
no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí 
establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en el inciso 2° del 
artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

                                                  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 59 fijado hoy 

29 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00342-00 
 
Subsnada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 442 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar 
la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A. contra 
María Neyla Guzmán Oyuela en la forma pedida en las pretensiones de la 
demanda y subsanación (Art. 430 Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con normatividad 
vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Reconocer personería adjetiva al Dr. Alfonso Cruz Gaitán a quien le fue 
conferido poder para que represente los intereses del extremo actor, en la forma 
y términos allí consignados.  
 
Notifíquese,  

                                             
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez  

(2) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 DE JUNIO2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 110014003 003 2022 00348 00.  

 
 

Teniendo en cuenta que, según la constancia secretarial que precede, dentro 
del término concedido en providencia de 1 de junio de 2022 la parte interesada 
no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí 
establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en el inciso 2° del 
artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

                                                
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 59 fijado hoy 

29 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00374-00 
 
Subsanada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del Proceso y  
en concordancia con el articulo 709 del Código de Comercio, atendiendo las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar 
la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
garantía real - hipotecario, de menor cuantía a favor de Banco Davivienda S.A. 
contra Herreño Umbarila Edisson en la forma pedida en las pretensiones de 
la demanda y la subsanación (Art. 430 Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con normatividad 
vigente. 
 
3.- Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble hipotecado con 
folio de matrícula 50S - 40770367. Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos respectiva, de conformidad con el artículo 468, regla 2ª del Código 
General del Proceso. 
 
Por la Secretaría, líbrense el correspondiente oficio a la entidad competente en 
cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por la parte interesada, 
radíquese y acredítese su diligenciamiento.  
 
4.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
5.- Se reconoce personería adjetiva a la Dra. Ana Densy Acevedo Chaparro a 
quien le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo 
actor, en la forma y términos allí consignados.  
 
Notifíquese, 

                                               
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 

 



DS. 

 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 DE JUNIO2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00378-00 
 
Subsanada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 442 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, atendiendo las 
medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar 
la utilización de los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de Sara Inés Rojas Mora contra 
Moisés Farias Vargas en la forma pedida en las pretensiones de la demanda 
(Art. 430 Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con normatividad 
vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Se reconoce personería adjetiva a la Dra. Laura Alejandra Cruz Betancourt 
a quien le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo 
actor, en la forma y términos allí consignados.  
 
Notifíquese, 

                                                 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez  

(2) 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 DE JUNIO 2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00398-00 
 
Subsanada y presentada en debida forma y comoquiera que la anterior solicitud 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 183 y 184 del Código General 
del Proceso, el juzgado DISPONE: 
 
1.- Decretar la prueba anticipada de interrogatorio de parte propuesta por Johana 
Catalina Cepeda Mideros contra Georaida del Pilar Núñez Rubio. 
 
1.1.- Para tal efecto, se señala el día 3 de agosto de 2021 a las 8:30 am1. 
 
2.- Se ordena a la parte interesada, notificar al extremo convocado conforme lo 
dispone la Ley 2213 de 2022 en su artículo 8°. 
 
2.1.- Háganseles las prevenciones de que trata el artículo 205 ibidem, en caso 
de no concurrir a la diligencia. 
 
3.- Tengan en cuenta los sujetos procesales que con antelación a la realización 
de la audiencia se informará vía correo electrónico, el medio tecnológico que se 
utilizará y el protocolo de audiencia fijado por este despacho judicial, para la 
realización de esta.  
 
3.1.- Así las cosas, una vez notificada la presente decisión, se deberá informar 
al juzgado el canal digital de notificación de los apoderados y partes, para 
proceder conforme el inciso anterior.  
3.2.- Adicionalmente, se deberá informar el canal digital de las personas que 
deban intervenir dentro de la audiencia programada, tales como, testigos, 
auxiliares de la justicia y cualquiera sujeto procesal que se requiera para la 
consecución de la audiencia. 
 
3.3.- Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la 
contraparte copia de los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente 
al despacho (Art. 3º Ley 2213 de 2022). 
 
3.4.- Se informa a las partes e intervinientes que los escritos deberán ser 
presentados al correo institucional del juzgado 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
4.- Se reconoce como representante a la señora Jessica Lizeth Rodríguez 
Velásquez para que actúe como apoderada de la parte convocante en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
 
 

 
1 Con base a la disponibilidad de agenda del despacho. 

mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


DS. 

Notifíquese, 

                                                        
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 
 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 DE JUNIO2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 110014003 003 2022 00405 00.  

 
Teniendo en cuenta que, según la constancia secretarial que precede, dentro 
del término concedido en providencia de 19 de mayo de 2022 la parte 
interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los 
términos allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en 
el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

                                             
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 59 fijado hoy 

29 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 110014003 003 2022 00417 00.  

 
Teniendo en cuenta que, según la constancia secretarial que precede, dentro 
del término concedido en providencia de 6 de mayo de 2022 la parte interesada 
no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí 
establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en el inciso 2° del 
artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

                                               
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 59 fijado hoy 

29 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 110014003 003 2022 00418 00.  

 
Teniendo en cuenta que, según la constancia secretarial que precede, dentro 
del término concedido en providencia de 1 de junio de 2022 la parte interesada 
no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos allí 
establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en el inciso 2° del 
artículo 90 del C.G.P y en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que 
haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

                                                 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 59 fijado hoy 

29 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00460-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
1.- Dirija el poder arrimado a este estrado judicial, tenga en cuenta que el 
aportado se remite a otra sede judicial. (Art. 74 CGP).  
 
2.-  Revisado el asunto, en el hecho tercero refiere que el causante sostuvo 
una relación con la señora Cuesta González, sin embargo, no cuenta con el 
registro matrimonial, empero, a folio 14 del expediente se encuentra el 
documento que acredita la unión. En tal sentido, aclare sus hechos y 
peticiones. (núms.  4 y 5 del art. 82 CGP). 
 
3.- De cabal cumplimiento al artículo 488 – núm. 3 del Código General del 
Proceso, en cuanto, a la citación de las señoras Doris Dioni Rodríguez 
Carranza y María Cristina de la Cuesta González.  
 
4.- Adicione el inventario de los bienes relictos en el sentido de indicar si 
existen deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal 
que en vida sostuvo el causante, junto con las pruebas que se tengan sobre 
ellas. (núm. 5º del art. 489 del CGP) 
 
5.- Allegue la totalidad de la escritura pública relacionada en el acápite de 
pruebas, comoquiera que únicamente, fue incorporado un folio. (núm. 6 del 
art. 82 CGP) 
 
6.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico institucional de este 
estrado judicial, atendiendo lo normado en el inciso 4º del canon 109 del 
Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

                                               
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 



DS. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 DE JUNIO2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

   Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00498-00 
 
Reunidos los requisitos del art. 60 de la ley 1676 de 2013, el artículo 28-7 CGP, 
el auto núm. 747 de 2018 emitido por la Corte suprema de Justicia y la cláusula 
cuarta del contrato de garantía mobiliaria (PDF 001 – folio 22), se adoptan las 
siguientes determinaciones: 
 
1.- DECRETAR LA APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA del rodante de 
placa GPO 608. Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijín., informándole 
que debe ponerlo a disposición de RCI Colombia Compañía de Financiamiento, 
en el parqueadero enunciado en el escrito genitor núm.2. Ofíciese, 
indicándole además que por ninguna circunstancia el rodante puede ser 
dejado en otra parte. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado e 
igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del canal 
digital informado.  
 
La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión material del 
automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial, y 
seguidamente ponerlo a disposición ÚNICAMENTE en el parqueadero 
enunciado por el interesado. 
  
Se reconoce personería para actuar a la Dra. Carolina Abello Otálora como 
apoderada judicial, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese,  

                                                                
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez  
 

 

DS. 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 DE JUNIO 2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00502-00 

 
Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el inciso 1 del artículo 563 del 
Código General del Proceso, se dispone: 

 
1.- DECLARAR LA APERTURA del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de 
Fabián Hernández Ribero, identificada con cédula de ciudadanía No. 80.813.051. 
 
2.- Designar como liquidador a quien aparece en el acta adjunta. Comuníquesele 
la designación e infórmesele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

 
3.- Ordenar al liquidador designado que dentro de los veinte (20) días siguientes a 
su posesión: 
 
3.1.- Actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. Para el efecto tomará 
como base la relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de 
deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 
 
3.2.- Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por aviso a los 
acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge 
o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente 
proceso. 
 
4.- Una vez obre constancia de las notificaciones mencionadas en el numeral 3.2.- 
Secretaría publique esta providencia en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas incluyendo a los acreedores. 
 
5.- Oficiar a la Dirección Ejecutiva Seccional respectiva, para que solicite a todos 
los jueces que tramiten procesos ejecutivos contra Fabián Hernández Ribero, que 
los remitan a la liquidación en el menor tiempo posible, incluso aquellos que se 
adelanten por concepto de alimentos, incorporación que debe realizarse antes del 
traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 
extemporáneos, sanción que no se aplicará a los procesos de alimentos. Las 
medidas cautelares decretadas y practicadas en tales procesos deben ser puestas 
a disposición de este Juzgado y para este proceso.  
 
Se advierte a todos los deudores del concursado que sólo paguen al liquidador 
designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
 



DS. 

6.- Fijar la suma de $1´655.472 como honorarios provisionales al liquidador 
nombrado, de conformidad con el artículo 363 inciso 5°, en concordancia con el 
articulo 37 numeral 3° del decreto 1518 del 28 de agosto de 2002, valor que deberá 
ser sufragado por Fabián Hernández Ribero. 
 
7.- Comuníquese de inmediato a las centrales de riesgo sobre el inicio del presente 
trámite liquidatario, de conformidad con lo previsto en el artículo 573 del Código 
General del Proceso. Ofíciese. 
 
8.- El deudor no podrá hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, 
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 
procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a 
la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que ha dicho momento se 
encuentren en su patrimonio. 
 
9.- Advertir al deudor Fabián Hernández Ribero que debe estarse a los efectos 
que conlleva la apertura de la liquidación patrimonial y las prohibiciones que lo 
afectan, conforme con lo previsto en el art. 565 del C.G.P. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese por parte del extremo 
interesado, acredítese su radicación. 
 
Notifíquese, 

                                  
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
 

 
 
 

  
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 59 
Hoy 29 DE JUNIO 2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00504-00 
 
Subsanada la demanda y cumplidos los requisitos establecidos en los Arts. 82 y 
ss. y 384 del Código General del Proceso en armonía con la Ley 2213 de 2022, 
el Despacho RESUELVE: 
  
1.- ADMITIR la demanda verbal de restitución de inmueble arrendado incoada 
por Héctor Domingo Medina Quintero contra Diana Paola Narváez Montoya, Mery 
Montoya Lizcano y la sociedad Quesos Don Quesos SAS.  
  
2.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite de proceso Verbal. 
  
3.- NOTIFICAR al extremo pasivo de conformidad la normatividad procesal 
vigente.  
 
4.- Previo a decretar las medidas solicitadas, ajuste su pedimento a lo consignado 
en el artículo 590 ibidem, el cual está constituido por dos numerales, dos 
parágrafos y uno de sus numerales se subdivide en tres literales, para tal efecto, 
deberá ajustar su solicitud al tenor.  
 
5.- RECONOCER personería al abogado Andrés Bravo Mancipe, para que actúe 
como apoderado de la parte actora para los fines y efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

                                                              

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00508-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 442 del Código General del Proceso, 
en armonía con el artículo 709 del Código de Comercio y en concordancia con 
la Ley 2213 de 2022, atendiendo las medidas adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los medios 
virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de Banco de Occidente S.A. contra 
Nancy Trinidad Alfonso Medina en la forma pedida en las pretensiones de la 
demanda (Art. 430 Inciso 1 ibidem). 
 
2.- NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con normatividad 
vigente. 
 
3.- Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4.- Reconoce personería adjetiva a la Dra. Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez a 
quien le fue conferido poder para que represente los intereses del extremo 
actor, en la forma y términos allí consignados.  
 
Notifíquese, 

                                              
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 
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Hoy 29 DE JUNIO2022. 
La Sria. 

       RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 
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